
 

 

INVITACIÓN PÚBLICA VA-042-2020 

 

ADENDA N° 1 

 

Objeto: “Adecuación y mantenimiento de la Sala de Artes Performativas Teresita Gómez 

ubicado en el bloque 17 de la Ciudadela Universitaria de la Universidad de Antioquia. Según 

las especificaciones técnicas, ítems contractuales y planos, los cuales hacen parte integral del 

contrato. Ver Anexo 1” 
 

El Vicerrector Administrativo de la Universidad de Antioquia, en uso de sus 

atribuciones legales y estatutarias, especialmente las conferidas por el Acuerdo 

Superior 419 del 29 de abril de 2014, Título II, Competencia y Delegación, Artículo 

6, y teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

Primero: Que dentro del plazo para presentar las observaciones y/o solicitar 

aclaraciones, los proponentes y el equipo técnico de la División Técnica de la 

División de Infraestructura física realizaron observaciones a los Términos de 

Referencia establecidos para la invitación pública VA-042-2020.  

 

Por lo anterior, la Comisión Técnica recomendó a la Vicerrectoría Administrativa la 

necesidad de modificar en los Términos de Referencia los siguientes apartes que 

se transcriben a continuación:  

 

1) 5.2.1. Experiencia General 

Se aceptarán sólo aquellas propuestas que certifiquen experiencia GENERAL 

acreditada en hasta cinco (5) certificados o actas de liquidación de contratos 

terminados y liquidados, que dentro de su objeto o alcance incluyan construcción 

y/o mantenimiento de edificaciones nuevas o existentes, y que mínimo tres (3) de 

los cinco contratos estén clasificados en los códigos 721512 y 721015, y cuya 

sumatoria sea mayor a dos (2) veces el presupuesto oficial, expresado en SMMLV. 

 

2) Tabla N°7, Base salarial mínima para el personal administrativo 



 

 
 

Con fundamento en lo expuesto, se hace necesario modificar lo siguiente: 

 

Primero: Los Términos de Referencia, quedarán así: 

 

1) 5.2.1. Experiencia General 

Se aceptarán sólo aquellas propuestas que certifiquen experiencia GENERAL 

acreditada en hasta cinco (5) certificados o actas de liquidación de contratos 

terminados y liquidados, que dentro de su objeto o alcance incluyan construcción 

y/o mantenimiento de edificaciones nuevas o existentes, cada certificado deberá 

estar en algunas (mínimo dos) de las clasificaciones de la UNSPSC, establecidas 

en la Tabla 4 en los códigos: 721015, 721214, 721512, y cuya sumatoria sea mayor 

a dos (2) veces el presupuesto oficial, expresado en SMMLV. 

 

2) Tabla N°7, Base salarial mínima para el personal administrativo 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Segundo: Los demás aspectos de los Términos de Referencia de la invitación 

pública VA-042-2020, quedan sin más modificaciones. 

 

9 de diciembre de 2020. 
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